


ANEXO 1

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

[●][footnoteRef:1], sociedad [insertar tipo de sociedad] debidamente constituida y válidamente existente de acuerdo con las leyes de [●], domiciliada en [●], representada en este acto por [●], en su calidad de [●], identificado con la [cédula de ciudadanía/pasaporte] No. [●] de [●], debidamente facultado para la celebración de este Compromiso (en adelante, el “Interesado” o el “Receptor”) por medio del presente, se compromete a guardar la confidencialidad respecto de la información que le será suministrada por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden distrital, sujeta al régimen de las empresas de servicios públicos, con domicilio en Medellín, Colombia, e identificada con NIT 890.904.996-1, (en adelante, “EPM” o el “Revelador”), en los términos que a continuación se describen. [1:  Nota: El Interesado debe diligenciar los espacios correspondientes.] 


El Interesado acepta someterse a los términos del presente compromiso unilateral de confidencialidad (el “Compromiso”), previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES

Primera. Que, en desarrollo del Reglamento de Segunda Etapa del proceso de enajenación de cinco millones quince mil treinta y dos (5.015.032) acciones ordinarias (las “Acciones Clase A”) y tres (3) acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto (las “Acciones Clase B” y junto con las Acciones Clase A, las “Acciones”) de propiedad de EPM en UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. (“UNE”), conforme a lo previsto en el Acuerdo 009 de 2024 expedido por el Concejo de Medellín y de la decisión de la Junta Directiva de EPM que consta en Acta No. 1815 del 1 de julio de 2025, el Interesado, una vez revisada la información disponible en la Sala de Información, manifestó su intención de continuar en el proceso y ha solicitado Información Adicional de UNE en los términos del Reglamento de Segunda Etapa (en adelante, el “Negocio” o el “Proceso de Enajenación”);

Segunda. Que, el Receptor, en su calidad de Interesado en los términos del Reglamento de Segunda Etapa, tiene un interés serio en avanzar en el Proceso de Enajenación, y en virtud de lo anterior, considera necesario solicitar Información Adicional de UNE, la cual reconoce es sujeta a reserva y confidencialidad;

Tercero. Que, EPM suministrará al Interesado información adicional que se considera reservada y confidencial; y

Cuarto. Que con el fin de proteger la Información Confidencial (como este término se define más adelante), el Interesado se compromete y acepta someterse a las disposiciones del presente Compromiso a favor del Revelador 

Por lo tanto, y con el fin de quedar legalmente obligado, el Interesado acepta el presente Compromiso que se regirá por las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO. El presente Compromiso tiene por objeto proteger y mantener la reserva y confidencialidad de la Información Confidencial (como este término se define más adelante) que el Revelador entregue al Interesado de conformidad con su solicitud dentro del Proceso de Enajenación. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Revelador determinará a su absoluta discreción qué información será suministrada al Interesado, quien reconoce que la firma de este Compromiso no le da derecho a exigir el suministro o revelación de ninguna información en particular.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Receptor reconoce y acepta que cualquier información que reciba del Revelador en virtud de este Compromiso deberá ser considerada como “Información Confidencial” (como este término se define más adelante) y que estará protegida bajo los términos del presente Compromiso. 

SEGUNDA. DEFINICIONES. Para efectos de este Compromiso, y a menos que expresamente se estipule de otra manera, las palabras escritas con mayúscula inicial tendrán el significado asignado a dichos términos según se indica a continuación: 

(a) “Información Confidencial” significa cualquier información de, o relacionada con, el Revelador y/o UNE, sus negocios y/o sus operaciones, así como cualquier información de, o relacionado con, sus socios o accionistas, empleados, divulgada por el Revelador o por cualquiera de sus Representantes, independientemente de la manera como le fue suministrada (i.e. por escrito, en forma oral, visual o de cualquier otra forma), y que le sea entregada al Receptor o sus Representantes. La Información Confidencial también incluye, las notas, análisis, estudios, hojas de trabajo, compilaciones, comparaciones, correspondencia, correos electrónicos mensajes de datos, o cualquier otro documento preparado por el Receptor o sus Representantes, el cual contenga, refleje, o esté basado en tal Información Confidencial.
[bookmark: _DV_M11]
Para todos los efectos, la Información Confidencial debe ser considerada como secreto empresarial de conformidad con el artículo 260 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina, toda vez que al ser secreta, tiene un valor comercial y ha sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta; en consecuencia, dicha información está protegida por este Compromiso y por lo establecido en la legislación que regula los secretos empresariales. 

No obstante, no constituirá Información Confidencial para efectos de este Compromiso la información que sea de dominio público al momento de recibirla o que haya pasado a ser de dominio público, sin mediar acción u omisión del Interesado y/o sus Representantes.

(b) “Persona” significa, cualquier individuo, sociedad, asociación, fundación, empresa unipersonal, o cualquier persona jurídica, joint venture, unión temporal, consorcio, patrimonio autónomo, o cualquier otra entidad de cualquier naturaleza y en general cualquier persona que sea considerada como tal de conformidad con la ley aplicable.

(c) “Representantes” significan los ejecutivos, funcionarios, consultores, limited partners, co-inversionistas o sociedades afiliadas del Interesado y/o el Revelador, según corresponda.

PARÁGRAFO. Los términos que no estén expresamente definidos en el presente Compromiso tendrán el significado que se les asigna en el Reglamento de Segunda Etapa. En caso contrario, se deberán entender en el sentido corriente y usual que ellos tienen en el lenguaje técnico correspondiente o en el natural y obvio según el uso general de los mismos. Los términos que denoten singular también incluyen el plural y viceversa, siempre y cuando el contexto así lo requiera. 

TERCERA. USO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. El Revelador y sus Representantes, entregarán al Interesado la Información Confidencial con el único objeto de discutirla y analizarla con el fin de participar en la Segunda Etapa del Proceso de Enajenación, según la intención previamente manifestada.

PARÁGRAFO. Para efectos de este Compromiso se considera como indebido cualquier uso que se le dé a la Información Confidencial distinto del aquí indicado o el indicado en el Reglamento de Segunda Etapa. De igual forma, constituirá competencia desleal y violación del presente Compromiso, el uso indebido o la revelación de la Información Confidencial, así como la realización de los actos que se indican en el artículo 262 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina. En caso de incumplimiento de estas cláusulas el Interesado quedará sujeto a las sanciones legales respectivas. 

CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. El Interesado se compromete a: (i) mantener en estricta reserva toda la Información Confidencial y a no revelarla, transmitirla publicarla o darla a conocer total o parcialmente, por cualquier medio conocido o por conocerse a terceras Personas sin previa autorización escrita otorgada por el Revelador; (ii) no usar la Información Confidencial para ningún propósito distinto a la evaluación de su posible participación en el Proceso de Enajenación; (iii) no usar la Información Confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para el Revelador, UNE y/o los Representantes de estas; y (iv) no fotocopiar ni realizar duplicado, por ningún medio, ni reproducir, distribuir o comunicar la Información Confidencial, parcial o totalmente, excepto por las reproducciones o métodos autorizados previamente y en forma expresa por el Revelador. El Interesado no podrá, sin previa autorización escrita del Revelador, informar a Persona alguna el hecho de que se le ha suministrado, hecho disponible o ha revisado alguna parte de la Información Confidencial protegida por este Compromiso. La obligación de confidencialidad del Receptor con respecto a la Información Confidencial comienza a partir de la recepción o el conocimiento de la misma.

QUINTA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN POR LOS REPRESENTANTES. El Receptor únicamente podrá poner en conocimiento a sus Representantes la Información Confidencial que específicamente requieran conocer para atender la solicitud de Información Adicional del Interesado en la evaluación del Proceso de Enajenación. El Receptor deberá exigirle a sus Representantes mantener la información entregada como confidencial y deberá exigir su reconocimiento como tal, así como el cumplimiento de las obligaciones aquí estipuladas, para lo cual deberá realizar los acuerdos, convenios, pactos, reglamentos de trabajo, directrices y en general todas las medidas que sean necesarias para tal fin. En cualquier caso, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Compromiso, por cualquiera de los Representantes del Interesado, será responsabilidad del Receptor. 

SEXTA. DEPÓSITO Y CUIDADO DE LA INFORMACIÓN. El Receptor garantiza que aplicará todas las medidas de seguridad necesarias para evitar la divulgación, fuga o uso no autorizado de Información Confidencial y acepta que protegerá la Información Confidencial, de la misma manera y en el mismo grado en que protege su propia información confidencial. El Receptor se obliga a guardar la Información Confidencial en un lugar con acceso limitado, permitido únicamente a los Representantes que en forma razonable requieran conocerla en desarrollo de sus obligaciones y a quienes se les haya trasladado las obligaciones de confidencialidad establecidas en este Compromiso.

SÉPTIMA. REVELACIÓN OBLIGADA. La Información Confidencial solo podrá ser revelada y/o divulgada por mandato de una ley, orden, decreto, regulación, sentencia o regla aplicable que se dicte o promulgue por una autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales, con sujeción a lo establecido en este Compromiso. En caso de que el Interesado y/o sus Representantes, en desarrollo o por mandato de una ley, orden, decreto, regulación, sentencia o regla aplicable que se dicte o promulgue por una autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales, se vea obligada a revelar o divulgar la Información Confidencial, se obliga a dar aviso de ello al Revelador en un plazo máximo de un (1) día calendario a partir de la recepción del requerimiento, y en todo caso antes de hacer entrega de la Información Confidencial, para que el Revelador pueda tomar las medidas necesarias para: (i) proteger la Información Confidencial; y (ii) atenuar los efectos de tal divulgación. Si agotadas todas las instancias legales respecto a la orden que requiere la Información Confidencial, o si a pesar de haberse presentado un recurso, la autoridad insiste en la obligatoriedad de la medida o no la suspende, ni la desiste, el Receptor se compromete a entregar estrictamente aquella porción de la Información Confidencial que le sea requerida por la autoridad correspondiente advirtiendo a la autoridad respectiva que se trata de Información Confidencial, y dando aviso previo al Revelador. En todo caso, en este evento, el Receptor se compromete a seguir realizando los esfuerzos necesarios para obtener una orden de protección o cualquier medida que garantice que el manejo de la confidencialidad esté acorde con este Compromiso. 

OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CONTACTO. El Receptor y sus Representantes, conjunta o individualmente, se obligan a no contactar directa o indirectamente, a accionistas diferentes a EPM, clientes, proveedores y/o Representantes del Revelador y/o de UNE, o a autoridades públicas, con el objeto de obtener cualquier tipo de Información Confidencial. 

NOVENA. RESTRICCIONES. El Receptor no utilizará la Información Confidencial que le haya proporcionado el Revelador y sus Representantes para realizar de forma directa o indirecta, inversiones, desarrollar negocios, contratos u operaciones en su nombre o con terceras personas de forma tal que obtenga beneficios derivados de la Información Confidencial.

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN Y DESTRUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN. Inmediatamente reciba comunicación escrita del Revelador y/o sus Representantes, el Interesado se compromete a: (i) devolver y/o destruir, todos los documentos y otros materiales tangibles o intangibles que constituyan Información Confidencial y hayan sido entregados por o en nombre del Revelador y/o UNE, y todas las copias, extractos u otras reproducciones totales o parciales de los mismos contenidas en cualquier medio conocido o por conocerse; y (ii) eliminar o borrar (o hacer que se elimine o borre) toda la Información Confidencial de cualquier computador, procesador de datos, sistemas de registros, bases de datos u otros dispositivos de almacenamiento de la Información Confidencial, excepto aquella documentación e información que deba mantener en cumplimiento de disposiciones regulatorias o legales o se encuentre en los servidores de seguridad o respaldo (security or disaster recovery servers). El Revelador podrá exigir la entrega de una certificación firmada por el representante legal del Interesado garantizando la destrucción o la devolución completa de la Información Confidencial suministrada. Las obligaciones contenidas en la Cláusula Tercera (Uso de la Información Confidencial) y Cuarta (Confidencialidad) de este Compromiso sobrevivirán tras cualquier devolución o destrucción requerida de la Información Confidencial.

DÉCIMA PRIMERA. FUTURAS NEGOCIACIONES. El Interesado entiende que el propósito de este documento es netamente el de proteger y mantener la confidencialidad y reserva de la Información Confidencial que el Revelador suministrará al Interesado, y que no obliga a perfeccionar negocio jurídico alguno ni a efectuar futuras negociaciones, acuerdos o relaciones comerciales entre el Interesado y el Revelador, ni a ejercer sus derechos o exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas de cualquier otro contrato entre el Interesado y el Revelador, ni a celebrar o concluir el Negocio. Este Compromiso no constituye una agencia o asociación de ninguna clase entre el Interesado y el Revelador.

DÉCIMA SEGUNDA. NO EXCLUSIVIDAD. Nada de lo expuesto en este Compromiso constituye ni otorga ninguna clase de exclusividad u opción de preferencia con respecto a una posible Proceso de Enajenación o Negocio entre el Interesado y el Revelador, ni limita al Revelador a aprovechar oportunidades comerciales de otros Interesados. 

DÉCIMA TERCERA. INTEGRIDAD, CALIDAD O EXACTITUD DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. La Información Confidencial será transmitida al Receptor en la forma en que razonablemente se encuentra, y ni el Revelador, ni sus Representantes efectúan ninguna declaración o garantía, expresa o tácita, respecto de la integridad, calidad, veracidad o exactitud de la Información Confidencial. El Receptor reconoce que la entrega de la Información Confidencial no genera para el Revelador obligación adicional alguna de actualizar o suministrar más información. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Ni la aceptación de este Compromiso, ni la entrega de la Información Confidencial al Interesado constituyen, confieren, otorgan o transfieren derechos de autor, patentes, marcas, licencias u otro derecho de propiedad intelectual (actuales o futuros), a favor del Receptor, excepto por el derecho de utilizar dicha Información Confidencial de conformidad con los términos del presente Compromiso. 

La Información Confidenciad continuará siendo propiedad del Revelador y el Interesado no pretenderá ni presentará ninguna solicitud para obtener ningún derecho de propiedad intelectual al respecto. Igualmente, la titularidad de las ideas nacidas con motivo del desarrollo de las discusiones en relación con el Negocio, así como el soporte material en el que están contenidas, si existe, serán exclusivamente del Revelador, por lo tanto, el Interesado no podrá solicitar la titularidad de los mismos. 

DÉCIMA QUINTA. VIOLACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. El Receptor se compromete a que la violación de la obligación de confidencialidad y reserva que adquiere por medio del presente Compromiso dará derecho al Revelador a exigir la indemnización de todos los perjuicios que se ocasionen directamente y/o indirectamente, siempre y cuando el Receptor, y/o sus Representantes, según el caso, sean condenados arbitralmente o en última instancia judicial sin que haya lugar a ningún tipo de recursos, y reconoce que el Revelador y/o sus Representantes, en su calidad de partes afectadas o perjudicadas, según el caso, tendrán derecho a ejercer cualquier medio legal para evitar que se sigan ocasionando perjuicios.

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente Compromiso por parte del Receptor o cualquiera de sus Representantes, hará responsable al Receptor por los perjuicios que cause al Revelador y/o sus Representantes.

[bookmark: _DV_M52]En el evento en que el Receptor incumpla las obligaciones establecidas en el presente Compromiso, pagará al Revelador, a título de pena, una suma equivalente a cuatro mil millones de pesos colombianos (COP$4.000.000.000) La suma aquí establecida será exigible inmediatamente, sin necesidad de requerimiento judicial alguno, una vez se produzca el incumplimiento del Receptor y deberá ser cancelada dentro de los diez (10) días calendario siguientes al incumplimiento de la obligación. Lo anterior, sin perjuicio de que el Revelador ejerza las demás acciones legales a que haya lugar en contra del Receptor para exigir el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Compromiso, así como para exigir el reconocimiento y pago de la indemnización de la totalidad de los perjuicios sufridos. La cláusula penal establecida en el presente Compromiso podrá ser cobrada a través de un proceso ejecutivo, para lo cual el Interesado reconoce que el presente Compromiso presta mérito ejecutivo y el Receptor renuncia expresamente a ser constituido en mora.

DÉCIMA SÉPTIMA. DURACIÓN. Las obligaciones de confidencialidad establecidas en este Compromiso terminarán dentro de cinco (5) años contados desde la fecha de suscripción y aceptación del presente documento.

DÉCIMA OCTAVA. RENUNCIAS. Ninguna omisión o demora del Revelador en el ejercicio de cualquier derecho, facultad, acción o recurso bajo este Compromiso podrá ser considerada como una renuncia al mismo, ni el ejercicio parcial de cualquiera de dichos derechos, facultades, acciones o recursos impedirá el posterior ejercicio del mismo o de cualquier otro derecho, facultad, acción o recurso.

DÉCIMA NOVENA. CESIÓN. Este Compromiso no puede ser cedido parcial ni totalmente por el Interesado sin la previa autorización expresa y escrita del Revelador.

VIGÉSIMA. DIVISIBILIDAD. Si cualquier disposición de este Compromiso fuese o llegare a ser ineficaz, ilegal, inválida o fuese declarada nula o inexistente o no se pudiese hacer exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, las disposiciones restantes de este Compromiso no se entenderán invalidadas a menos que el Compromiso no se pueda ejecutar sin la disposición ineficaz, nula, inexistente o inexigible.

VIGÉSIMA PRIMERA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En desarrollo del presente Compromiso, el Interesado y el Revelador, en lo que corresponda , deberán dar estricto cumplimiento al Régimen General de Protección de Datos Personales, establecido en la Ley 1581 de 2012, los capítulos 25 y 26 del Decreto 1074 de 2015 y demás normas que la modifiquen, complementen o adicionen. Para el efecto, adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos y contarán con la autorización de los titulares de la información de datos personales y pondrán en conocimiento de éstos sus políticas de tratamiento de la información y el modo de ejercer sus derechos. Así mismo, garantizarán que los datos personales que reposan en sus bases de datos sean precisos y suficientes, actualizándolos, rectificándolos o suprimiéndolos cuando así lo solicite el titular o cuando hayan podido advertir algún error en los mismos.

En virtud del presente Compromiso, el Receptor y/o sus Representantes tendrán acceso a datos e información personal que ha sido suministrada por el Revelador y/o sus Representantes. Para esos propósitos, el Receptor y/o sus Representantes observarán lo previsto en la legislación aplicable, particularmente en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, y el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015 (y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen) y los parámetros fijados por la Corte Constitucional en las Sentencias C-1011/08 y C-748/11, entre otras.

El Revelador, en su condición de responsable del tratamiento de los datos personales, deberá obtener la autorización de los titulares e informarles que podrá compartir con terceros su información personal, con la finalidad de cumplir adecuadamente las obligaciones contempladas en el presente Compromiso. Por su parte, el Receptor asumirá la calidad de encargado del tratamiento respecto de los datos personales que le sean suministrados por el Revelador, y se obliga a cumplir los deberes que le son inherentes contemplados en el artículo de la Ley 1581 de 2012 y a no utilizarlos para fines distintos a los estrictamente necesarios para la ejecución del presente Acue Compromiso rdo.  

En cualquier caso, el Receptor realizará el tratamiento de conformidad con lo establecido en esta cláusula, y, en cualquier caso, garantizando el cumplimiento de las siguientes condiciones:   

1. Usar la información para los fines específicos establecidos en el presente Compromiso, sus anexos y demás documentos que se suscriban en virtud del mismo;
1. Mantener la confidencialidad de los datos personales y de su tratamiento, especialmente los clasificados como datos sensibles;
1. Conservar los datos personales bajo las condiciones y medidas de seguridad humana y tecnológica adecuadas y suficientes para impedir que los mismos sean adulterados, perdidos, consultados, usados o accedidos sin la previa autorización del titular;
1. Informar al Revelador sobre (i) la ocurrencia de hechos de, o (ii) la existencia de razones para considerar que existe el riesgo de: (a) violación a los códigos de seguridad que protegen los datos personales, (b) incumplimiento de las normas de datos personales aplicables al Receptor, (c) incumplimiento de los principios de tratamiento de datos personales, (d) violación a los derechos de habeas data de los titulares, (e) tratamiento no autorizado de datos personales, (f) incumplimiento de lo establecido en esta cláusula, (g) acceso accidental no autorizado a los datos personales, o (h) acceso fraudulento o delictivo a los datos personales; y
1. No entregar, revelar, transferir y/o transmitir los datos personales a ningún tercero no autorizado, a menos que exista autorización previa, expresa y por escrito del Revelador.

PARÁGRAFO: En el evento en que el Receptor destine, transfiera o utilice la información entregada para otra finalidad no autorizada en virtud de este Compromiso, asumirá por este hecho la calidad de responsable del tratamiento, debiendo responder por las sanciones administrativas o de tipo civil en que incurra por el uso indebido de la información personal, sin perjuicio de las acciones legales por incumplimiento del presente Compromiso. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE. 

Este Compromiso se regirá por las leyes de la República de Colombia. Todas las controversias que deriven del presente Compromiso o que guarden relación con el mismo se someterá a la jurisdicción de los jueces de la República de Colombia.

VIGÉSIMA TERCERA. ENMIENDAS Y MODIFICACIONES. Este Compromiso no será enmendado o de manera alguna modificado, excepto por escrito firmado emitido por el Revelador y aceptado por el Interesado.

VIGÉSIMA CUARTA. ACUERDO COMPLETO. Este Compromiso constituye el entendimiento íntegro del Interesado respecto de las obligaciones que asume a favor del Revelador en relación con la Información Confidencial y sustituye y deja sin efecto, exclusivamente para el Interesado, cualquier comunicación, declaración o entendimiento previo sobre esta materia, ya sea escrito u oral, sin que ello implique obligación alguna adicional para el Revelador ni modifique el Reglamento de Segunda Etapa. 

VIGÉSIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Cualquier notificación o comunicación que deba ser enviada en relación con este Compromiso deberá constar por escrito y ser enviada por (a) entrega personal, (b) correo certificado con prueba de entrega, o (c) por correo electrónico (siempre y cuando exista constancia del recibo del mismo), a la atención de las siguientes personas:

EL REVELADOR
Atención: Sebastián Méndez Agudelo - Dirección Corporativa Adquisiciones, Fusiones Desinversiones
Dirección: Carrera 58 # 42 - 125
Ciudad: Medellín, Colombia
Correo electrónico: dep01940836@epm.com.co, con copia a: uo0836@epm.com.co. 

EL RECEPTOR
Atención: [●]
Dirección: [●]
Ciudad: [●]
Correo electrónico: [●] 

Cualquier notificación o comunicación se entenderá realizada al tiempo de la entrega personal o, en caso de entrega por correo certificado, en la fecha de la entrega en la dirección y en la manera establecida en este Compromiso o, en el caso de correo electrónico, en la fecha de envío del mismo. Las entregas que sean efectuadas en días no hábiles o después de las 5:00 p.m. de los días hábiles, se entenderán recibidas el día hábil inmediatamente siguiente.

VIGÉSIMA SEXTA. EJEMPLARES.  Este Compromiso será ejecutado en un (1) ejemplar.

En constancia de lo anterior, se suscribe y acepta a los [●] días del mes de [●] de [●]. 

EL RECEPTOR

Firma:	_____________________________
Nombre:	
Cargo:		
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